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DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL DE PERSONA POR 
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA 

 
 
Del presente INFORME de la administración de los bienes y del cuidado de la 
persona, en el proceso de la referencia, rendido por la actual guardadora, señora 
LUZ EUGENIA ZAPATA MADRID, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.036.403 de Medellín Antioquia, del interdicto, señor JAIME ALBERTO 
ZAPATA MADRID, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.480.364 de 
Medellín. Antioquia, se corre traslado a las partes interesadas, para lo de su 
utilidad. 
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